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DOCUMENTO DE INDICACIONES DE BÚSQUEDA DE DONANTES NO EMPARENTADOS. 

COMITÉ DE EXPERTOS DE TPH 
SUBCOMISIÓN DE TRASPLANTE DE PROGENITORES HEMOPOYÉTICOS  13 diciembre de 2005
COMISIÓN PERMANENTE DE TRASPLANTES DEL CONSEJO INTERTERRITORIAL 27 febrero de 2006

En este anexo se detallan, en primer lugar, los requisitos de obligado cumplimiento para el inicio de una búsqueda de donantes no emparentados y, en segundo lugar, las condiciones y recomendaciones para efectuar dicho trasplante.

Este texto será revisado anualmente o antes, en caso de producirse, a juicio de la Comisión de Expertos de Trasplante de Progenitores hematopoyéticos, alguna modificación del conocimiento científico internacional de la suficiente entidad como para ser incorporado de manera inmediata.

REQUISITOS PARA INICIAR LA BÚSQUEDA

1) CONDICIONES GENERALES

a) Edad del paciente igual o inferior a 55 años. Para los enfermos entre 55 y 65 años se aceptará el criterio del centro de trasplante encargado de su realización.

b) Ausencia de donante familiar compatible esto es un hermano genotípicamente idéntico o familiar con una única diferencia alélica o antigénica en A, B, C o DRB1 (7/8 identidades(
c) En el caso de enfermedades congénitas, ausencia de alteraciones neurológicas.

d) Que los resultados esperables superen a los obtenidos con otros procedimientos.

e) Informe específico detallado de las características del paciente y justificación del inicio de búsqueda de donante no emparentado.

2) ESPECIFICACIÓN DEL TIPO DE BÚSQUEDA SOLICITADO
El médico responsable deberá especificar de forma razonada el tipo de búsqueda solicitado:

· Médula ósea / sangre periférica exclusivamente.

· Sangre de cordón umbilical exclusivamente.

· Médula ósea / sangre periférica y sangre de cordón umbilical de forma simultánea.

3) DIAGNÓSTICO 

A. Enfermedades malignas
A.1.- En el momento del diagnóstico

· Leucemia mieloide crónica.

· Síndrome mielodisplásico, en adultos, con Indice Pronóstico  Internacional (IPSS) intermedio-2 o alto (en niños todos). 

· Leucemia mieloblástica aguda con alguna de las siguientes alteraciones citogenéticas: -5, 5q-, -7, 7q-, alteraciones del cromosoma 3
  ,con cariotipo complejo (3 o mas alteraciones citogenéticas) y reordenamiento MLL.

· Leucemia linfoblástica aguda con alguna de las siguientes alteraciones citogenéticas: t(9;22), alteraciones 11q23.

· Leucemia aguda postmielodisplasia.

· Leucemia aguda secundaria.

A.2.- Durante la inducción a la remisión  

· Leucemia aguda y necesidad de mas de un ciclo de quimioterapia para alcanzar una remisión parcial (<25% de blastos en médula ósea) o completa.

· Leucemia aguda linfoblástica con enfermedad significativa al final de la inducción, consolidación o ambas 

· Leucemia aguda linfoblástica con respuesta lenta con valor pronóstico adverso respecto al protocolo empleado, durante el tratamiento de inducción 

A.3.- En remisión completa

· Leucemia mieloblástica aguda de alto riesgo.

· Leucemia linfoblástica aguda de alto riesgo. 

A.4.- En recaída

· Leucemia aguda en primera recaída si la primera remisión duró menos de 12 meses.

· Leucemia aguda en segunda recaída.

A.5.- Síndromes Linfoproliferativos siempre que el paciente se encuentre incluido en cualquier protocolo que haya sido aprobado por el Comité de Ética de la Investigación Clínica del Centro. (Este punto se especificará por el médico responsable en la solicitud de inicio de búsqueda).
B.- Enfermedades no malignas
B.1.- Aplasia medular muy grave al diagnóstico o aplasia medular grave que no responda al tratamiento inmunodepresor.  La aplasia medular grave queda definida de acuerdo con los criterios de Camitta y cols
. La aplasia medular muy grave se define del mismo modo, pero con una cifra de neutrófilos inferior a 0,2 x 109/L (200/(L).

B.2.- Enfermedades congénitas

· Anemia de Fanconi.

· Enfermedades eritrocitarias graves congénitas o hereditarias.

· Inmunodeficiencias congénitas graves.

· Errores congénitos del metabolismo.

· Osteopetrosis.

· Linfohistiocitosis hemofagocítica 

Se podrán contemplar otras indicaciones previa valoración por la Comisión de Expertos de la Organización Nacional de Trasplantes.

SEGUNDA EXTRACCION DE PROGENITORES HEMOPOYETICOS Y DONACION DE LINFOCITOS DEL MISMO DONANTE.

Podrá solicitarse una nueva donación a partir del mismo donante en las siguientes situaciones:

1.- Fallo de implante: Podrán solicitarse progenitores hemopoyéticos de médula ósea o sangre periférica y la solicitud será tramitada con carácter de urgencia.

2.- Recidiva de la enfermedad: Podrá solicitarse una donación de linfocitos o de progenitores hematopoyéticos del mismo donante que será tramitada con carácter de urgencia.

ESTADO DE LA ENFERMEDAD

Se considera condición para realizar el trasplante que:

· En leucemia mieloide crónica: que el paciente no se halle en fase blástica.

· En leucemias agudas: que el paciente se halle en remisión completa o en remisión parcial o en recaída incipiente (con menos del 20% de blastos en médula ósea y sin blastos en sangre periférica).

RECOMENDACIONES PARA LA REALIZACIÓN DEL TRASPLANTE

· Trasplante con progenitores de sangre periférica: Si el registro del país donde reside el donante acepta este tipo de donación no será necesaria una autorización específica para la obtención de los progenitores. Es deseable que el centro de trasplante tenga experiencia en la realización de este tipo de trasplantes a partir de hermanos HLA-idénticos. 

· Trasplante con progenitores de sangre de cordón umbilical: Se recomienda la inclusión del paciente en un Ensayo Cínico o seguir recomendaciones o protocolos nacionales/ internacionales.

· Trasplante con regímenes de acondicionamiento atenuado: Se recomienda que el centro de trasplante tenga experiencia en la realización de este tipo de trasplantes a partir de hermanos HLA-idénticos y la inclusión del paciente en  alguno de los protocolos aprobados por el GETH o GETMON o en un protocolo de alguna sociedad científica nacional o internacional. 

� Grimwade D, Walker H, Oliver F, et al. The importance of diagnostic cytogenetics on outcome in AML: analysis of 1,612 patients entered into the MRC AML 10 trial. Blood 1998;92:2322-2333. 





� (NEJM 1982; 306: 645).
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